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Ias leyes, órdenes yanuncio* que hayan de tuertara* j:

míos BoLMisras orioiAUM se han de mandar al Jefa Po-
bo respectivo, por cayo conducto se pasarin & los !<

Witores de los mencionados periód icos.
(Real orden de 8 a. AbriliiÍ839.)

'

Las dispoSMioBM da las Autoridad**, «a*pto las qmj
ssan 4 instancia de parta no pobre, sa iosertaHe »Ssísti«mente; asimismo onalgaiar anaaoio ooaws-Biaafe» »I *st*
vicionaoioaal que dimana dé U» iai»£a*i*paro }_í4*»í;
teres pirticalar pagarla 50 oáatitaos da pásate ftat má*

En esta capital, llevado á domicilio, 2'50 páselas mensuales anticipadas;
fnsra de ella, 3 50 al mes, 9-al trimestre, 18 at'samistre y 2¿'50 por ua año.

Se admitan suscripciones en .Madrid, eu la Administración del Bolstis,
plaza de Santiago, núm. 2.

—
Fuera de arta capital, diractatnante por maiió

de carta ala Administración coa inclusión del importe del tiempo dé abono
en timbres móviles._. publica todos los día», excepto loa domingos, Hlá»*r« suelto *»«¿atls-aoa £m $••««*,

PARTE OFICIAL satisfagan las cuotas qua por derechos
de incorporación se exijan.

Art, 11. Los que solioiten la incorpo-
ración en un nuevo Colegio no satisfarán
cuota de entrada en é3te, siempre que
continúen perteneciendo á ambos. En la
certificación qu» de otro Colegio pre-
senten acreditarán si satisficieron sus
cuotas ó cumplieron todos sus deberes,

Art.17. Lqs colegiados tienen la obii.
gación de satisfacer las cuotas ordinarias
y extraordinarias que aouorden las Jun-
tos de gobierno, y las multas impuestas
por éstas.

ffittidincta del gcnujo it \ Art. 4.° Los Dootores ó Lioenoiados
en Filosofía y Letras ó en Cianoias y hjS

Preceptores de Latinidad ó Regentes de
asignaturas disfrutarán los beneficios
que les conceden el Real deoreto de 24
da Na*«i«i3(ib-"e. <*R I8&3, oiReal daoreifo
da 12 de Abrilde 1901 y los que es lo
sucesivo los Gobiernos se sirvan otorgar-
les.

•9S. MM, el Rey Don AKón-
«o XIIIy la Reina Doña Victo-
ria Eugenia (Q. D. G.), conti-
núan sin novedad en su impbr-
\u25a0tante salud.

Art. 18. Los colegiados qus dejaren
de satisfacer lao cuotas acordadas por las
Juntas de gobierno dentro del plazo se-
ñalado para verificarlo, obtendrán la
prórroga de treinta días, y pasado dicho
plazo serán eliminados dul Colegio, hasta
que lo realicen.

Art,12. Los colegiado» que Habiendo
sido baja volvieran a sotioitar so ingreso
abonarán la mitad de la cuota de en-

Del mismo beneficio disfrutan trada.

tas demás personas de la Augus-
ta Real Familia.

Art. 5.0 L*misión y objeto de los Co-
legios será defander los deraahos de lps

oolegia-103; proourar que aquéllos gooen
ante los Tribanales de examen de la li-
bertad necesaria para el desempeño de
su noble profesión; evaauar todos los in-
formes perioialed que por las Tribunales
de justicia sa reolaman, y mantener la
armoni» y fraternidad entre los colegia-
dos, adoptando las disposioiones condu-
centes para que no sufran detrimento al-
guno el d«ooro y baen nombre de la res-
petable oíase del Profesorado facultativo.

Art.*]3. Las Juntas de gobierno de
los Colegios acordarán lo que estimen
procedente respéeto á las instancias efe
incorporación, después de practicar

enastas oom probaciones sean necesarias
ydereciibir las correspondientes acor-
dadas de las Universidades y oertifica-
oionss de otros Colegios.

Art. 19 Las colegiados tienen las si-
guientes obligaciones:

1.* Partioipar á la Junta de Gobier-
no, dentro de un plaza de quince días, los
cambios de domicilio y veoindad y las in-
corporaciones que hubieran hecho á
otros Colegios.

líáístsria de hstrucdán paite
Y BELLAS ASTE3

REAL ORDEN Art.14. Las instan otas serán dene-
gadas en cualquiera de estos oasos:

2/ Asistirá las juntas generales del
Colegio.limo, Sr.: Vistas las instancias eleva-

das á este Ministerio por varios Doctores
y Licenciados en las Facultades de Le-
tras y Ciencias solicitando la colegiatu-

ra ofioial, y los informesíemitidas por al
Consejo de Instrucción pública y las
Sectores de los diez distritos universita-
rios;

1.° Cuando el solicitante no haya
cumplido todos los requisitos que exigen
éstos Estatutos.

3.* Desempeñar los cargos para que
fueren elegidos y las comisiones que se
íes encomienden por el Colegio.

2.* Sí no se han recibido las acor
-

Art. 6.° Estos Colegios, por medio de
sos Jantes de gobierno,¡ejercerán fundo-
nes disciplinarias sobre las] respectiva*
colegiados, con arreglo á lo qoe previa.

dadas
4.* Satisfaoar las cuotas por subsidio

industrial, si ejaroen la profesióa, y la
entrada en el Colegio.3.° Cuando el sólioitairte se halle im-

pedido legalmente para la enseñanza.
4

°
Por habar sido expulsado dé otro

5." Cumplir fielmente cnanto s» dis-
ponen en los presentes estatutos; y

&, M.-*1-B*y(Q. D.O.), eh conformi-
dad oon lo informado por dicho AltoCuer-
po cods altivo, ha aoerdado aprobar el
adjunto proyecto de Reglamento.

nen estos estatutos.

Art.7.° Los Colegios oonourrirán á
la apertura del ourso aoadémioo da la
Universidad ó Instituto de segunda en-
señanza por m#dle de una representación
oficial,ó bien en pleno.

Colegio 6.* Ejeroer laprofesión oon hoaradez
moralidad ydecoro.5.° Por estar procesado criminal

-
meota

De Real orden lo digo á V.I.para su
•conocimiento y demás efectos. Dios guar-
de & V. 1. amónos afios. Madrid 26 de
IMoiembro de 1906.

6.° Por estar condenado & penas adio-
tivas y no haber sido rehabilitado.

CAPITULO III
Juntas de Gobierno

Pá rraf o primero

Formación yfuncionamiento de las mis-
CAPITULO n 7.' Por no habar satisfecho en otros

Colegios, en el año corriente ó en el ante-
rior, las anotas exigidas; yJJMENO Délos colegiados mas

Sr. Subsecretario, d? este Ministerio Art. 8.** Los colegiados podrán serlo
oon ejerciólo ó sin el.

8.* Por haber sido corregido discipli-
nariamente más de dos veoes en otro Co-
legio por causas que evidentemente le
hayan heoho desmerecer en el conoepto
publico para el ejeroioio da la profasión.

Art.20. Las Juntas de gobierno, en
las capitales de distrito, se compondrán:
de un Deoano, cuatro Diputados, dos de
Filosofía y Letras y dos de Ciencias, un
Tesorero, un Contador, un Seoretario, na
Vicesecretario y un Archivero-bibliote-
cario. En las demás poblaciones constara
dicha Junta: de un Deoano; dos Diputa-
dos, uno de Letras y otro de Ciencias, un
Tesorero y un Secretario-bibliotecario.
En las capitales da distrito universitario
donde fuese exiguo el número de colegia-
dos, la Junta de gobierno se constituirá
como eu las poblaoiones á que se refiere
el párrafo anterior.

"Reglamento que se cita Art 9.** Todos ios que soliciten inoar.-
porarse á un Colegio presentarán el co-
rrespondiente titulo profesional, certifi-
cación de habar aprobado los ejercicios
del grado de Lioenoiado, cuando sea sin
ejerciólo, ó testimonio de ser individuo
de otro Colegio. Los Lioenoiadosó Dooto-
res que sean Catedráticos de Centros ofi-
ciales, bastará que lo soliciten oon este
caráotas. Cuando estos Catedráticas se
dediquen á la enseñanza da algunas ma-
terias para las cuales estén competente-
mente autorizados, deberán oolegiarsa
como Doctores ó Licenciados en ejarci-

CAPITULO PRIMERO

Disposiciones generales
Artíoulo l,* En todas las oápii-ates de

distrito universitario habrá va Corteo
de DootoréÉi y Licenciados en Filoáoffa y
Letras y en Ciencias. Deberá existir asi-
mismo en todas aquellas poblaciones
donde hubiere doce Doctores y Licen-
ciados en ejeroioio.

Art. 15* Contra la negativa de ins-
oripoión en un Colegio podrá reourrirse
di Ministro de lnstrucoión pública y Be-
llas Artes, que procederá á lo que haya
lugar, previa audiencia delReal Consejo
de Instrucción pública. Para que sea ad-
mitido el recurso tendrá que interponer-
se dentro del plaza de treinta días, si-
guientes á lanotificación al interesado, si
reside en la Península, y de dos meses si
se halla oon residenoia fuera de ella.

Art. 2.° Los Licenciados ó Doctores
que residan en pantos donde no haya
Oalegio ejercerán su profesión, ins-
eriWéodose en el del distrito.

Art.21. Los Diputados estarán nume-
rados, sustituyendo al Deoano en ausen-
cias, enfermedades ó vacantes el Diputa-
do de mayor antigüedad en el grado aca-
démico. El Tesorero será sustituido por
el Diputado último, y el Secretario por el
Vicesecretario.

Ar.. 16. Loa honorarios de ios, cole-
giados no estarán sujetos á Arancel. Si se
impugnasen por exoesivos, no podrá re-
solverse la impugnados sin oir previa-
mente, por escrito, al colegiado y sin los
demás trámites legales.

*•«3.° El número de colegiados
q«« pueden incorporarse á los Colegios
e» ilimitado, debiendo ser admitidos
ouantos lo soliciten, siempre que reúnan—•

condiciones para eHo neoessrias y

Art, 10 Las qua soliciten la insorip.
oión en un Colegio manifestarán sila de-
sean oon ó sin ejeroioio, ó si pertenecen
á otro Colegio, acompañando los justifi-
cantes exigidos por el articulo anterior.
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podrá convocar para junta general ex-
traordinaria siempre que lo rxtime nece-
sario 6 lo propongan por escrito la teroe-
ra parte, por lomenos, de los colegiados
residentes en la localidad.En estas sesio.

Art.44. Elescrutinio se verlfioarfi por
la Mesa al terminarse la votación, y ae
publicará su resultado, levantándoee acta
y fijando á la puerta del Colegio la lista
de los votantes y de los que hayan ob-
tenido votos, expresando el número de

Art.22. Cuando dsntro de las Juntas
de gobierno no hubiera quien pudiera
sustituir al Decano, Tesorero y Secreta-
rio,lo verificarán los que hayan ejeroido
estos cargos en años anteriores, ó, en su
defecto, al primero, y por su orden, los
colegiados en ejercicio más antiguos que
residan en la población del Colegio ypa-
guen una de las primeras cuotas; al Te-
sorero y Secretario, colegiados oon ejer-
cicio también, designados por su anti-

mo corresponda. Contra la eliminaoión
de las listas de inscripción podrá el ooler
giado recurrir á los medios expuestos en
el artículo 15 de estos estatuto*. 7

Párrafo tercero
Atribuciones y deberes de los individuos

de la Junta

nes estará terminantemente prohibido:
tratar de más asuntos que los menciona-
dos en la convocatoria, la caá! se efec-
tuará precisamente dentro de loa oinoo
días siguientes á lá fecha de la propo-
sición.

ellos.
Art.[45. Los Colegiados electores po-

dran examinar al terminarse elescrutri-
nio las papeletas qe les ofrezcan alguna
duda.

Art.28. El Deoano del Colegio pre-
sidirá las juntas generales y las de go-
bierno; anunciará y dirigirá las discu-
siones, teniendo en nnas y otras voto de
calidad en oaao de empate; fijará los días
y Ingar en que se haya de oslebrar junta
de gobierno, y expedirá los libramientos
para la recaudación é inversión de fon-
dos, /i '_t1-LJ _l"aJLJ**-

güedad y que paguen por' contribución
la cuota fija.

Art.36. En el mes de Octubre de oada
~sflo, en su primera quincena, se cele-
brará, conforme á lo establecido en el
art. 34, junta general ordinaria, en la
onal se tratarán los asuntos siguientes:

1." Reseña, que hará el Deoano ó
quien le sustituya, de los aoonteoimien •

tos más importantes qua durante el año
último hayan tenido lugar oon relaeión
al Colegio; y

Art.46- Terminada la elecoión, las
Juntas de gobierno deolararán elegidos
y proclamarán á los que resalten oon
mayor número de votos. Aoto seguido da-
rán posesión á la nueva Junta elegida.

Art.23. Las Juntas de gobierno serán
elegidas por los colegiados mediante el
procedimiento de sufragio directo. Los
cargos de la Jnnta son anuales y volun-
tarios, pero cualquiera de sus individuos
pnede ser reelegido. Sino aceptase, ó di-
mitiese alguno de los nombrados, la Jun-
ta de gobierno convocará inmediatamen-
te á la general para cubrir la vacante.

\u25a0Art. 29. Los Diputados deberán vela-fl
\u25a0por conducta de los co¡e-l
Igíados, dando ia de go-l
Mbierco que se leal
Hdiere actos que lastimar e-I
Hdecoro y ¡os in-B
Hformes la Jnnta les
H Art. Tesorero yl
\u25a0 custodiará fondos que posea Co-|
Ilegio, los pegos que De-1
Icano, toma de razón de Contada- I
Iria; oon cargo y data,I
Ique porI
leí Decano, firmará, en unión Conta- IIdor, loB qUeI
Itendrá cuantas I
Itodos meses la Junta de gobierno,I
\u25a0 así como siempre que ésta lo .^^^^^^^^HS^^^^^^^BIArt. 31. ElContador llevará un libro I r> *

7
-

\u25a0igual al del Tesorero, donde tomará ra- | D***eUcCl°n d$ lüS Junias de Gobiern°
Izón de las entradas ysalidas de oaudales, • Art' 3S Las Juntas de gobierno re-
Iregistrará y sentará todos los libramien- j psrtirán á oada colegiado oon derecho á

los que expida el Deoano y presentará \ votar' anteB del *\u25a0*> del Diciembre, una
Itodos los meses á la Junta de gobierno un ipape'e,a apresa de convocatoria para
\u25a0resumen de las;cuentas, para hacer cargo f '** e!eooión de Junta, en la que constará

\u25a0al Tesorero. En los Colegios de poblaoio- itambién el dfa y h°ra en que deba verí-
Ines en cuya Junta de gobierno no exista

floarse*
leí cargo de Contador, hará las funciones Art' 39' La llsta a!fabétIoa d« 'os oo-
Ipropias del mismo el Diputado segundo.

le{?iado8 <-ne tengan derecho á tomar par-
IArj. 32. ElSecretario recibirá todas jte eiHa eleooi6n se Pondrá de manifiesto
las solioitndes que se hagan á la Junta | e° la '8eoretarIa da" Colegio el1° de Di-
fde gobierno ó á la general del Colegio, * 0lembre de oada aflo- Ha»t-» el día 15 po-
Idando cuenta de ellas; expedirá, oon or- j drAB haoerse redamaciones de inclusión
Iden del Decano, las certificaciones que

y exo,nsión- qnedando oerrado este pe-
Ise soliciten; llevará un registro alfabéti- rÍ°d° en dioho dia' El20 de Diciembre
loo de los cargos que oada oqlegiado des- , M pondrá de manifiesto en la Beoretaria
lempefle, y amonestaciones que sufra, y

del Cole£io la ->sta definitiva de los oo-
Iformará oada año las listas de los indi'vi- ,egiados <-ue pneden tomar parte en la
Iduos del Colegio, con expresión del títu-

e,eooil5D- después de resueltas por la Jun-
llo, fecha en que recibió elgrado y doml-

'* de t?obierDO- sín nlterior recurso, las
loilioen que vive; será también obliga- reolamaoio'-es que se hubiesen formula-
loión suya insertar en dos libros dístín-os | d0i Esta ,í8ta estará á disposioión de los
las actas de la junta general y de Go I ooleSiados ha8ta 91»9 la elección haya te-Ihierno

"
inldo -*-ga-".

\u25a0Dierno. i . .\u25a0 Art. 33. El Archivero-biblioteoario Art' 40' L&s elecciones serán pre-
Itendrá á so cargo la biblioteca, archivo, sIdidas por las Juntas de gobierno, ao-
Isellos y pólizas del Colegio. toando como Secretarlos «sorut adores los
I CAPITULO IV cuatro eleotores más modernos en el Co-

I De las Junta, generales ¡XeSin" *****
Pre8eme8 *'

00meDZ8r

Art. 34. En la primera quincena de Art. 41. El día señalado para ¡a eleoEnero de cada año, y el día que el Deca- ción de Jauta de gobierno, después deno seña e, celebrará el Colegio junta ge- los asuntos qué en dicha junta general
neral, a la que podrán asistir todos los ordinaria corresponde tratar conformeseñores colegiados, adoptándose los al art. 34, se constituirá la m¡sa electoacuerdos por mayoría de los que asistan, ralen la forma establecida en el artiouln|En ella se tratará: «terior durando la votación tres hora1. De la aprobación de cuentas que Art. 42. La urna destinada á deposi-
presente la Junta de gobierno, relativas tar las papeletas de la elección podrá será la inversién de ios fondos recaudados reconocida por Jos colegiados que se enen e. año último ouentren presentes a. oLeoz^e, ao^2. Del presupuesté de gastos para el Art. 43. La elección se verificará enaño entrante, que formulará también la tregando cada votante al Prsidente T_

blerno para aquel aflo. En la primera diatamente en la urna "|
quincena de Octubre habrá de celebrarse Dos Secretarios escrutadores __*_i_Itambién junta general ordinaria. rán en ¡a Hsta alfabética del Colegio lo¡|

Art. te. La Junta de gobierno, ade- votantes, y otros dos los escribirá S IsImás de las Juntas generales ordinarias, tas numeradas, que llevarán al e{e.V____W\

CAPITULO VI
-***"e los fondos y empleados subalternos

Art.47. Se considerarán ingresos pa-
ra elColegio de Doctores y Lioenoiadoa:

1.a Los derechos de insoripoión que
establezcan las Juntas de gobierno, que
no podrán exoeder de 25 pesetas.

_." Asuntos de interés general para
el Colegio que las Juntas de gobierno ó
ios oolegiados, en número suficiente y
por medio de proposiciones escritas, pre-
senten y sometan á la deliberación del

Art.24. Para poder celebrar sesión
las Jnntas de gobierno será preciso que
concurran á las mismas mayoria absolu
ta de los individuos que la formen. Dado
osso que por falta de número suficiente
no pudiera celebrarse sesión, se convoca-
rá nuevamente, y en este segundo llama-
miento se celebrará, cualquiera que sea
el número de los que á ella asistan.

2.° Los honorarios correspondiente»
á los informes ó dictámenes periciales en
que intervengan los Colegios, conforme
á los Aranceles judiciales, si obraran por
mandato de loa Tribunales de justioi», y
percibiendo 25 pesetas por oada regaU.
oión cuando intervengan á instancia de
un particular ó Asooiaoión que no tengv
carácter oficial.

Colegio.
Art.37. La oitaoión á junta general

ordinaria, se hará por papeletas impresas
y rubricadas por el 8eeretanio; serán re-
partidas á domicilio oon quince días de
anticipación, utilizando además para

¡toda convocatoria la prensa de mayor. circulación.

Art.25. La Junta de gobierno se re-
unirá por lo menos dos veoes al mes, y
tendrá las atribuciones siguientes: 3. Los derechos de expedición de

g|£*¿floaoiones á razón da ,-ln,n pese.1.a Decidir sobre Ja admisión de ios
colegiados. tas ana.

2.a Velar sobre la conducta de los
Colegiados en eldesempeño de su noble
profesión,

4.° Las cuotas extraordinarias que
las Juntas de gobieno acuerden, ai los
ingresos señalados anteriormente no fue-
ran suficientes para cubrir las atenoiones
del Colegio.

3.* Regular los honorarios delosco,
legiados cuando los Tribunales de justi-
cia ó algún particular lo solicitare. I Art.48. Los gastos ordinarios del Co-legio serán: el pego de los haberes de tos

empleados, impresiones y otros de pe-
queña importancia para su servicio.'8ihubiere necesidad de hacer gastos
extraordinarios, la Junta de gobierno
expondrá el asunto á la general, yéstadeoidirá lo que estime oportuno.

Art. 49. Habrá en oada Colegio el nú*mero de empleados que la Junta de go-bierno considere necesario, y determi-
nará las obligaciones de cada ano d<^
ellos y en sueldo ó gratificación.

4.* Citar á jnnta genejal extraordi-
naria si creyese necesaria esta medida
en algún caso, y cuando lo soliciten log
asociados.

5." Recaudar ,distribuir y adminis
trar los fondos del Colegio.

6.a Nombrar ycambiar á los emplea'
des.

7.* Promover cerca del Gobierno y
da las Autoridades cuanto orea beneioio-
bo á la Corporción, previa la aprobación
de la junta general; y

8.a Defender del modo que juzgue
conveniente y cnando lo considere justo
á algún individuodel Colegio persegui-
do por el desempeño de su profesión.

En la Junta de gobierno se decidirán
los asuntos per mayoría de votes.

Qobierrio ctatl
Secretaria.—if egociado 3.a

LaExcma. Comisión Provincial, oon
fecha 19 del corriente, participa á esteGobierno, haber acordado, en sesión de17 del mismo, admit.r la excusa pre-
sentada por D, Isidro Alcázar, delcargo de Concejal del Ayuatamiente
de Villarejo de Sálvanos, por hallare
comprendido en el caso primero del ar-tículo 43 de la L»y munnioipal vigente.

Lo qae se publica en este periódico ofi-oial, á loa efectos y en cumplimiento de
lo preceptuado en el Real deoroto de 24de Marzo de 1891.

Párrafo segundo_ Imjíósicición dé peñas disiplinarias]
Art. 26. Para hacer eficaz le vigi_

lanoia que las Juntas de gobierno debe-
rán ejercer sobre la conduota de los cole-
giados en el ejercicio de la profesión
estarán uiorizadas:

I.° Para amonestar y reprender á
los oolegiados.

2.° Para imponer multas, que no po-
drán exceder de 25 péselas; y

3.a Para eliminar de las listas de
Colegio á les inscritos que cometieren
faltas graves, delitos, ó dejaren de satis-
facer las caotas exigidas por estos esta-
tutos.

Madrid 25 de Enero de 1907. =E1 Go-bernador, Martín Rosales.
281.—-155,

Art. 27. Para adoptar el primero de
los acuerdos á que se refiere el articulo
an terior, deberá oirse previamente al ín-
ter esado, Para lo segundo y tercero aera
necesario la formación del expediente,
también con audienoia del inculpado. Si
éste se negase á dar sus descargos, des-
pués de ser requerido dos veces al efecto,
alexpediente se resolverá, sin más, co-

T _<isa, Exorna. Comisión Provinolal, contecha 19 del corriente, participa á este
Gobierno, haber acordado en aesión de Vbdel mismo, admitir la excusa presentada
por D.Mariano Manznno Pastor, del car-go de Concejal del Ayuntamiento de Zar-\u25a0•slejo, por haber cumplido la edad sexa-
genaria yestar comprendido en el art. 43de la Ley Municipal vigente.

Lo que se pub.ioa en este periódico
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baja del. tanto por ciento sin fracción
inferior á un céntimo de peseta.

delegue y con asistencia de otro Dipu-
tado que designe la Corporación, el
suministro de materiales para la cous-
truccióri de calzado que se considera
necesario para los Establecimientos de
la Beneficencia provincial, hasta 31 de
Diciembre de 1907, con arreglo al
pliego de condiciones, relación ymues-
tras que estarán de manifiesto en la
Secretaría de la Corporación, Sección
de Beneficencia, de diez á una de la
mañana, los días no festivos anterio-
res al de la subasta.

tículo con estricta sujeción al pliego
de condiciones, relación y muestras,
con la rebaja (expresado en letra) del
tanto por ciento.

oficial á los efectos y en cumplimiento de

lo preceptuado en el Keal decreto de 24

de Marzo de 189l7j'al n<, I
Madrid 25 de Enero de 1907.=El Go-

bernador, Martín Rosales.

El suministro se abonará en la De-
positaría de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas al.mo-
delo, se ex'euderán en papel del se-
llo 11.*, acompañando la cédula per-
sonal dei licitador y el resguardo de
la fianza provisional que acredite ha-
ber consignado en la Caja general de
Depósitos ó en la de fondos provincia-
les por valor de doscientas pesetas en
metálico ó su.equivalencia en títulos
de la Deuda del Estado al precio de la
cotización oficial del día en q\ze lo ve-
rifique, en Obligaciones provinciales
ó cualquiera otro valor ó signo de cré-
dito representativo de deuda de la ex-
clusiva cuenta de es.a Diputación, por
todo su valor nominal, y en créditos
reconocidos y liquidados por la mis-
ma, siempre que éstos estén consig-
nados en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que
haya de constituir la fianza como pos-
tor órematante de este servicio; como
definitiva y en igual forma, el contra-
tista constituirá el 10 por 100 del to-
tal importe objeto del contrato, á res-
ponder de §u cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se
consignen en la C?ja de la Corpora-
ción sólo se admitirán hasta una hora
antes de celebrarse la subasta, y los
en efectos públicos hasta la una de la
tarde del día anterior.

(Fecha y finna del proponente).
.Conforme.=El Presidente, B.More-

no.=ElDiputado Secretario, Vicente
Buendía. b j¿

285,-155-

Cóbreos 249.—154.
Debiendo celebrarse el dia 12 de Fe-

brero próximo, en la Dirección general

de Correos y Teégrafos, una subasta
.'para laconducción de la correspondencia
;públioa, en eariUBje de cuatro ó doB rue-
Hdas ó en sutomóvil, entre las encinas de

Correos de Madrid, y la de Bustarviejo,

sirviendo á varios pueblos intermedios,
bajo el tipo 2500 pesetas anuales y de-

más condiciones del pliego que se halla
de manifiesto en la expresada Dirección
'general, y en este Gobierno Civil, con
arreglo al Reglamento vigente; se ad-

mitirán las, pioposiciones que se pre-

senten en papel del sello 11°, en la refe-
rida Dirocción general, hasta el día 6
del referido Febrero próximo.

La Diputación provincial ha acorda-
do en sesión de 27 de Diciembre con-
tratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 8 de Marzo á las once de
la mañana, en el Palacio de la Corpo-
ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo
la presidencia del Exctno. Sr. Gober-
nador civil de la provincia ó Diputado
de la Comisión provincial en quien de-
legue y cjn asistencia de otro Diputado
que designe la Corporación, el sumi-
nistro de artículos de mercería que se
considera necesario para el Hospicio
y Asilo de Nuestra Señora de las Mer-
cedes hasta 31 de Diciembre de 1907,
•con arreglo al pliego de condiciones y
relación que estará de manifiesto en la
Seoretaría de la Corporación, Seceión
de Beneficencia, de diez á una de lamanan», los díasno festivos anteriores
al de la subasta.

El importe de éste suministro es el
de diez y nueve mil doscientas treinta
y cinco pesetas, sobre cuya cpntidad
se hará por los lidiadores la rebaja
del tanto por ciento, sin fracción infe-
rior á un céntimo de peseta.

El suministro se abonará por men-
sualidades vencidas eo. la Depositaría
de fondos provinciales.
. Las proposiciones, ajustadas ai mo-
delo, se extenderán en papel del ser
lio 11.?, acompañando la cédala perso-
nal del licitador y el resguardo de la
fianza provisional que acredite habe-
consignado en la Caja general de De-
pósitos ó en la de fondos provinciales
por el valor de novecientas setenta y
una pesetas setenta y cinco céntimos
en metálico ó su equivvlente en títulos
de la Deuda del Estado al precio de la
cotización oficial del día en que lo veri-
fique, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera ocro valor ó signo de cré-
dito representativo da deuda de la ex-
clusiva cuenta de esta Diputación, por
todo su valor nominal, y en créditos
reconocidos liquidados por la misma,
siempre que éstos estén consignados
en sus respectivos presupuestos apro-
bados y sea dicho acreedor el que
haya de constituir la fianza como pos-
tor ó rematante de este servicio; como
definitiva y en igual forma, el contra-
tista constituirá el 10 por 100 del to-
tal importe objeto del contrato, á res-
ponder de su cumplimiento.

Los depósitos en metálico que se
consignen en la Caja de la Corporación
sólo se admitiráa hasta una hora an-
tes de celebrarse la subasta, y los en-
efectos públicos hasta la una de la
tarde del día anterior.

Lo que se publica en este periódico
oficialá los efectos legales consiguientes.

Madrid 25 de Enero de 1907.=E1 Go-
bernador, Martín Sosales. El importe de este suministro es el

de seis mil pesetas, sobre cuya cauti-
dad se hará por los lidiadores la re-
baja del tanto por ciento sin fracción
inferior á un céutimo de peseta.

28'3.—15o.

Ferrocarriles
Bailándose depositados hace más de Las expresadas proposiciones, en

enya carpeta deberá bailarse escrito
lo siguiente: «Protosiiión para optar
á la subasta de...» (y á continuación el
objeto de la misma), se entregarán al
Sr. Presidente del acto, durante el
plazo.le media hora.

El suministro se abonará por men-
sualidades vencidas en la Depositaría
de fondos provinciales.

nn año en los Almacenes que en ésta
corte tiene establecidos la Compf.ñia de
Jos Ferrocarriles de Madrid á Zaragoza
y á Alicante, varios electos que no han
\u25a0ido retirados por sus dueños, se les in-i
Tita per medio del presente anuncio, á
fin de que en el plazo de treinta días se
presenten á recogerlos; en la inteligen-

cia de que, si dejaren de hacerlo se pro-
cederá á su venta en pública subasta,
según está prevenido en el art. 181 del

Las proposiciones, ajustadas al mo-
delo, se extenderán en papel del sello
ll.°,acompañando la cédula personal
del licitadbr y el resguardo de la fianza
provisiouai que acredite haber cousig-
nado en laCaja general de Depósitos ó
en la de fondos provinciales por valor
de trescientas pesetas en metálico ó sa
equivalente en títulos de la Deuda del
Estado al precio de la cotización oficial
del día en que lo verifique, en Obliga-

-ciones provinciales ó cualquiera otro
valor ó signo de eró lito representa-
tivo de deuda de la exclusiva cueata
de esta Diputación, por todo su valor
nominal, y en cróJitos reooaocidos y
liquidados por la misma, siempre que
éstos estén consiguados en sus respec-
tivos» presupuestos aprobados y sea
dicho aeree ior el que haya de consti-
tuir la fianza como postor ó remítante
de este servicio; como definitiva yen
igual forma, el contratista constituirá
el 10 por 100 del total importe objeto
del contrato, á responder de sa cum-
plimiento.

Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por,
otra persona, con el peder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del licitador por el Letrado de
esta Corporación D. Ricardo de Gui-
llerna,Reglamento de Policía de Ferrocarriles

de 8 de Septiembre de 1878 y Real orden

rde l.°de Abrilde 1867, á cuyo efecto se
ha señalado el día 4 de Abril próximo,
á las once de la mañana, para llevar á
cabo dicho aoto en ellooal destinado al

Serán de cuenta del contratista to-
dos los gastos del remate, escritura,
copias, papel, inserción de anuncios
en los periódicos oficiales, derechos
reales, contribución industrial y todos
los demás impuestos establecidos ó
que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

efecto.
Las expresadas proposiciones, en

cuya carpeta deberá hallarse escrito
lo siguiente: <Proposición para optar
á la subasta de. .» (y á continuación el
oLjéto de la misma), se entregarán al
Sr. Presidente detacto, durante el
plazo de media hora .

Lo que se anuncia al públioopara su
conocimiento y efectos correspondientes, Transcurrido *elplazo que señala el

art. 29 del Real, decreto ó Instrucción
de 24 do Enero de 1905, no se presen- ,
tó reclamación alguna.

pudiendo las personas que deseen intere-
sarse en dicha subasta, pasar averíos
efectos que deben venderse los tres días
antes del señalado para su enagenación.

Madrid 24 de Enero de 1907. =ElGo-
bernador, Rosales.

Madrid 18 de Enero de 1907.=E1
Secretario, Simón Viñals.

Poirán concurrir á esta subasta los
interesados por sí ó representados por
otra persona, con ei poder correspon-
diente para ello, dedarado bastante á
costa del licitador por.el Letrado de
esta Corporación D. Ricardo Guillerna.

Modelo de proposición Los depósitos en metálico que se
consignen en la Cija de la Corpora-
ción sólo se admitirán hasta una hora
antes de celebrarse la subasta, y los
en efectos pdbücos hasta la una de la
tarde del día anterior.

280.-155. ÍD7F !*.,que habita en..., calle de...,
núm...., enterado del anuncio publica-
do en el Bolitím oficial de la pro-
vincia sacando á publica subasta la Di-
putación provincial de Madrid el su-
ministro de alpargatas que se calcula
necesaria hasta 31 de Diciembre de
1907 para el consumo en el Hospicio,
se compromete á suministrar dicho
artículo, con estricta sujeción al plie-
go de condiciones y muestras con la
rebaja (expresado en letra) de el tanto
por c\vüloí^^_^^^___m_______\

Diputación provincial Serán de cuenta del contratista to-
dos los gasios del remate, escritura,
copias, papel, inserción de anuncios
en los periódicos oficiales, derechos
reales, contribución industrial y todos
los de.nás impuestos establecidos ó que
se establecieren en lo sucesivo apli-
cables á este contrato.

ÍLa
Dipntaeión provincial ha acorda-

do en sesión de 27 de Diciembre oon-
tratar en pública subasta, que tendrá

•efecto el día 8 de Marzo, á las once de
Ja mañana, en el Palacio de la Corpo-
ración, plaza de Santiago, núm. 2,

ibajo la presidencia del excelentísimo

Las expresadas proposiciones, en
cuya carpeta deberá hallarse escrito
lo siguiente: «Proposición para optar
á 'a subasta de...> (y á continuado- el
objeto do la misma), se entregarán al
Sr. Presidente del acto, durante, el
plazo de melia hora.

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real decreto é Instrucción
do 24 de Enero de 1905, no se presen-
tó reclamación alguna.íSr. Gobernador civil de la provincia ó

rDiputado de la Comisión provincial en
!quien delegue y con asistencia de otro
IDiputado que designe la Corporación,
el suministro de alpargatas que se

¡j^-considera necesario para el Hospicio
lihasta 31 de Diciembre de 1907, con
[arreglo al pliego d e? condiciones y
\u25a0muestras, qne estará de manifiesto en
|.la Secretaria de la Cerporación, Sec-
ación de Beneficencia, de diez á una de
fia mañana, los días no festivos ante-
Iriores al de la subasta.

Podrán concurrir á esta subasta los
interésalos por sr* ó representados por
otra persona jcon el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del licitador por el Letrado de
esta Corporación D.Ricardo de Gui-
tlerna.

E(Fecha y firma del proponente).
informe. = El Presidente, Benito
ene.=El Diputado Secretario, Vi-

cente Buendia.

Madrid 18 de Enero de 1907. =E1
Secretario, Simóu Viñals.

248.— 154.
Modélo de -proposición

D. N. N., que habita en..., calle
de.. ,núm..., enterado del anuncio pu-
blicado eu el Boletín oficial de la
provincia, sacando á pública subasta
la Diputación provincial de Madrid el
suministro de materiales para la cons-
trucción de calzado que se calcula ne-
cesario hasta 31 de Diciembre de 1907,
para el consumo eu los Establecimien-
tos de la Beneficencia provincial, se
compromete á suministrar dicho ar-

Serán de cuenta del contratista to-
dos los gastos del remate, escritura,
copias, papel, inserción de anuncios
en los periódicos oficiales, derechos
reales, contribución industrial y todos
los demás impuestos estáb.ecidos ó
que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

La Diputación provincial ha acorda-
do en sesión de 27 de Diciembre con-
tratar en pública subasta, que tendrá
efecto el día S de Marzo, á las once de
la mañana, en el Palacio de la Corpo-
ración, plaza de Santiago, núm. 2, bajo
la presidencia del Exento. Sr. Gober-
nador civil de la provincia ó Diputado
de la Comisión provincial en quien

El importe de este suministro es el
de cuatro nilpesetas, sobre cuya can-
tidad se hará por los licitadores la re-

Transcurrido el plazo que señala el
art. 29 del Real decreto é Instrucción
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Podrán concurrir á esta subasta los
interesados por si ó representados por
otra persona, con el poder correspon-
diente para ello, declarado bastante á
costa del lidiador por el Letrado de es-
taCorporación D.Ricardo de Gaillerna,

de 24 de Enero de 1905, no se presen-
tó reclamación alguna.

importe objeto del contrato, á respon-
der de su cumplimiento.

provincia se ha diotado la providencia
siguiente:

.Madrid 18 de Enero de 1907.==EI
Secretario, Simón Viñals.

»De conformidad con lo dispuesto en elarticulo 50 de la Instrucción de 26 deAbril de 1900, declaro inoursos en el
primer grado de apremio y reeargé _9

cinco por IQQt, sobre el importe de sus
descubiertos, á ios contribuyentes suje-
tos á dicha tributación en esta tsapital
que pertenecen & la* Zonas segunda y
primera y que resaltan inoluidoa m la
relación que qaeda en esta oficina.

Los depósitos en metálico que Be
consignen en la Caja de la Corporación
sólo se admitirán hasta una hora antes
de celebrarse la subasta, ylos en efec-
tos públicos kasta ia una de la larde
del día anterior.

Modelo de proposición
D.N. N., que habitado..., calle de...,

núm..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de la. provincia
sacando á púhlica subasta la Diputa-
ción provincial de Ma 'rid el suminis-
tro de artículos de Mercería qne se
calcula necesario hasta 31 de Diciem-
bre de 1907, para el consumo en el
Hospicio y en el Asilo de Nuestra Se-
ñora de lasMercedes, se compromete á
suministrar dicho artículo, con estricta
sujeción al pliego de condiciones y
relación con la rebaja (expresado en
letra) de el tanto por ciento.

Serán de cuenta del contratista tc-
dos los gastos del remate, escritura,
copias, papel, inserción de anuac'os
'en los periódicos oficiales, derechos
reales, contribución industrial y to-ios

.los demás impuestos establecidos ó
que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

Las expresadas proposiciones , en
cuya carpeta deberá hallarse escrito
lo siguiente: «Proposición para optar
á la subasta de...» (y á centinuación
el objeto de la mism), se entregarán
al Sr. Presidente del acto, durante el
plazo de media hora.

En cumplimiento del articulo 51 de la
misma Instrnooión, vub iq-oeaa esta pro-
videncia en «iBoletib oFiOrAt de la pro-
vincia y entregúense á la acción ejecu-
tiva loa respectivos valores, previas ios
reqaisiíos correspondientes. >

Transcurrido el p'azo que señala el
art. 29 del Real decreto é Instrucción
de 24 de Enero de 1905, no se pre-
sentó reclamación alguna.

Podrán concurrir á, esta subasta los
interasados por sí ó representados por
otra persona, oon el poder correspon-
diente para ellOj declarad» bastante á
costa del ltcitador por el Letrado de
esta Corporación D.Ricardo de Güi-
lienta.

Madrid 17 de Eo«ro de 1907.= ElTeso-
rero de Hadienda,*Federioo eaéllar.Madrid 18 de Enero de 1907.=E1

Secretario, Simón Viñals.(Fecha y firma del proponente).
Conforme.=El Presidente, Benito

Moreno.=El Diputado Secretario, Vi-
cente Buendía.

235.— 153.

Modelo de proposición Por la Tesorería de Hacienda de esta
provincia se ha diotado la providencia
siguiente:

D.N.N., que habita en.. ,calle de...,
núm..., enterado del anuncio publicado
en el Boletín oficial de la provincia
sacando á públ tea subasta la Diputación
provincial de Madrid el suministro de
papel para la Imprenta del Hospicio,
qne se calcula isecesario hasta 31 de
Diciembre de 1907, se compromete á
sumistrar dicho a* tículo, con estricta
sujeción al pliego de condiciones, re-
lación y muestras con la rebaja (ex-
presado en letra) del tanto por ciento.

(Fecha y firma del propoaente.)
Conforme.=Sl Presidente, B..Mo-

reno. =El Diputado Secretario, Vicen-
te Buendía.

Serán de cuenta del contratista to-
dos los gastos del remate, escritura,
copias, papel, inserción de anuncios
en los periódicos oficiales, derechos
reales, contriLucióa industrial y todos
los demás impuestos establecidos ó
que se establecieren en lo sucesivo
aplicables á este contrato.

250.—15*.
«De conformidad con lo dispuesto en el

art, 50 de la [ostruooióa de 26 de Abril
de 1900, declaro inoursos en el primer
grado de apremio y reoargo de 5 por 109,
sobre el importe desús descubiertos,*
loacontribuyentes sujetos á diolía tribu-
tación en esta capital que pertenece á la
Zona coarta, y que resultan incluidos en
la relación que queda en esta oficina.

La Diputación provincial ha acorda-
do en sesión de 27 dp Diciembre, con-
tratar en pública subasta, que teñiré
efecto el día 8 de Marzo, á las once dá
la mañana en, el Palacio de la Corpo-
ración, plaza de Santiago, núm. 2, ba-jo la presidencia del Éx¿mo. Sr. Go-bernador civilde la provincia ó Dipu-
tado de la Comisión provincial enquien delegue y consistencia de otro
Diputado que designe la Corporación,
el suministro de papel que se consi-
dera necesario para Ja Imprenta delHospicio, hasta 31 do Diciembre de1907, con arreglo al pliego de condi-ciones, relaciones y muestras que es-tará de manifiesto en la Secretaría dela Corporación, Sección de Beneficen-cia, de di-fez á una de la mañana, los
días no festivos anteriores al de la su-
basta.

Transcurrido ef plazo que señala el
art. 29 del Real decreto é Instrucción
de 21 da Enerj de 1905, no se presentó
reclamación alguna.

En cumplimiento del art. 51 de la mis-
ma Instraoo+ón, pabliqaese esta provi-
dencia en elBoletín oficial de la pro-
vincia y entresacas *-»aooión ejecutiva
los respectivos vaiores, previos los requi-
sitos correspondientes. »

Madrid 18 d. Enero de 19Ü7.=E,
Secretario, Simón Viñals.

Modelo deprovosicián Lo que se hace ptrbiiooen conformidad
de lo prevenido eo 1ioh*> art. 51.251. —154 r\ N. _.., que habita en..., calle

de..., náoo..., entéralo del anun'-io pu-
blicado en el BoletIj- oficial de la
provincia, sacando á pública subasta
la Diputación provincial de Madrid el
suministro de artículos de espartería
que se calcula necesario hasta Si de
Diciembre de 1907, para el consumo
en los Establecimientos' de la Benefi-
cencia provincial, se compromete á
suministrar dicho artículo, con estric-
ta sujeción al pliego de condiciones y
relación, con la rebaja (expresado en
letra) del tanto por ciento.

Madrid 10 de Enero da 1907 ==B1 Te-
sorero de Hacienda, Federica CuéJar.La Diputación provincial ha acorda-

do en sesión de 27 de Diciemb're con
irstar en pública subasta, que tendrá
efecto el día 8 de Marzo, á las once de
la mañana, en el Palacio déla Corpo-
ración, plaza de Santiago, núm. 2,
bajo la presidencia del excelentísimo
.Sr. Gobernador civil de la provincia ó
Diputado de la Comisión provincial en
quien delegue y con asistencia dentro
Diputado qne designe la Corporación,
el suministro de artículos de esparte-

.ría que se considera necesario para
los Establecimientos de la Brvneficen
cia provincial hasta 31 de Diciembre
de 1907, con arreglo al plieg> de con-
diciones y relaciÓD, que estará de ma-
nifiesto en la Secretaría de la Corpo-
ración ,Sec.ión de Beneficencia, de
diez á una de la mañana, los -lías no
festivos anteriores al de la subasta.

El importe de este suministro es el
de ocho mil setecientas cincuenta pe-
fritas, sobrecura cantidad «a hará por
los lidiadores la rebaja del tanto por
ciento, sin fracción inferior á un cén-
timo de peseta.

236.— 153.

Providencias judiciales
El importe de este suministro, es elde cuatro mil quinientas setenta pese-

tas, sobre cuya cantidad se hará por
los Imitadores la rebaja del tanto por
ciento sin fracción inferior á un cén-
timo de peseta.

Juzgados de primera instancia

PALACIO
En virtud de providencia del señor

Jaez de primera instancia del distrito da
Palacio da esta capital, diotada en el ex-
pediente promovido por don José María
Rttiz Perán, como representante de su
esposa dolía María Teresa Reqaena y
García de Vienna, con el señor Fiscal
municipal, sobre deolaraoión de here-
deros abintestato de doña María dé la
Conoepoión Requena y Morales, natural
de Presidió de Andarax, se haoe saber
que esta señora falleció en estado de sol-
tera, et día veinticinco de Septiembre
próximo pasado, en el Real Monasterio
de Señoras Comendadoras de Santiago
de esta oorte. sin hcber otorgado testa-
mento nidejar descendientes ni ascen-
dientes dé ninguna orase; qtíe como pa-
riente oolateral en Tercer grado de la
finada, reclama toa bienes de ésta, &u so-
brina carnal, hija de un hermano date
causante, don José Requena y Mcra.ei,
Mamada doña María Teresa Reqnena y
Garoi» da Vienna, y se llama por el ¿ro-
dante _ los qae se orean oon igual 6 me-
jor-dereeho que ésta á la herenoiá» para
qae oomparezoan á reclamarla en eaw
dicho Jugado, dentro del término de
treinta días.

El 8umistro.se abonará por mensua-
lidades vencidas en la Depositaría de
fondos provinciales.

(F^cha y firma^del proponente).
Conf >rme.=EI Presidente, B.Mo-

reno.=B! Diputado Secretario, Vicen-
te Buendía.Las proposiciones, ajustadas al mo-

delo, se extenderán en papel del sello
11.°, acompañando la cédula per-sonal
del lidiador y el resguardo de la fian-
za provisional que acredite haber con-signado en la Caja general de Depó-
sitos ó en la de fondos provinciales
por valor de doscientas veintiocho pe-
setas cincuenta céntimas en metálico
6 su equivalente en títulos de la Deu-
da del Estado al precio de la cotiza-ción oficial del día en que lo verifique,
en Obligaciones provinciales ó cual-quiera otro valor ó signo de crédito
representativo dedeudadelaexclusiva
cuenta de esta Diputación, poj- todosuvalor nominal, y en créditos recono-cidos y liquidados por la misma» siem-pre que^ éstos estén consignados en
sus respectivos presupuestos aproba-
dos y sea dicho acreedor el que haya
de constituir la fianza como postor ó
rematante dé este servicio; como defi-
nitiva y eu igual forma, el contratistaconstituirá el 10 por 100 del total ira-porte, objeto del contrato, á responder
de su cumplimiento.

252.—154.

Justa prw!n:ial ds Itaüssó
Habiéndose instruido expediente dain-

vestrgíoión de los bienes légalos á laB&r
nífloenoia, por D. Marcelino T»g*j y
Morales, par su tes*#W5n«*d*-15 de Ene-
ro de' 1879 y Metaoria testamentaria de
13 de Febraro dé 1885, y en el qae se
comprenden des solare» en la oalla de
K6flez de B*lboa, sejfeiaioa con las te**
tras G. yH.de lamana a»*248 del En-
sancho, y un oré-jto hipe^nario de 7.500
pesetas, contra O. Bautista Jiméoe- y
Cases, vecino de Maniaes, los interesados
por cualquier concepto en dicho expe-
diente, ki tendrán de manlfl-jato ea la 8te-
oretaría de esta JPttnta, Amor de ÉHos, 6,
durante al plazo de veinte días, contados
desde el sigaiente al de 1* publicación
de este anuncio en la Gaceta dt Maiird,
para qne dentro de él puedan alegar lo
que Qonvenga á su derecho, oon arregló
á iodispuesto en el art. 91 da la lastruo-
oidn de Baueflaenoia da 14 da Marzo
de 18?»,

El suministro se abonará por men-
sual idades vencidas en la Depositaría
de fondos provinciales.

Las proposiciones, ajustadas ál mo-
delo, se extenderán en papel del sello
11.*, acompañando la cédula personal
del licüador y el resguardo de la flan'-
za provisional que acredite haber con-signado en la Caja general de Depósf-
toa ó en la de fondos provinciales por
valor de cuatrocientas treinta y siete
pesetas, (rincuenta céntimos eu metá-
lico ó su equivalente en títulos de la
Desda del Estado al precio de la coti-
zación oficial del día en que lo verifi-
que, en Obligaciones provinciales ó
cualquiera otro valor ó signo de cré-
dito representativo de deuda de la ex-clusiva cuenta de esta Diputando, por
todo su ¡valar noaainal, y en crédi'os
reconocidos y liquidados por la mis-ma, siempre qae éstos estén consigna-
dos en sus respectivos presupuestos
aprobados y sea dicho acreedor el que
haya de constituir la fianza como pos
tor ó rematante de este servicio; como
definitiva y en igual forma, el contra-
tista constituirá el10 por 100 del total

Los depósitos en melálico que seconsignen en la Caja de la Corpora-
ción sólo se admitirán hasta nna hora
arjtes de celebrarse la subasta, ydos
en efectos púhlicos hasta la una de la
tarde del día anterior.

M»arid 3 de Enero de l«07.=V.aB.*=
El "vioe^Fesidente, Utquijo.=El Secreta-
rio, Administrador, Pedro Duran,

231. -*-.153.

Y para qae tenga lug,ar la publieaeidn
da este «dicto en ei Bolstsk ojfioiai, de
eata praviacia, le expiao oon. el Visto
Baeaa de sa Señoría, en Madrid A vtis-
tidés de Enero de milnovecientos siete.
-» V.4 B.»-=Alós. =El Escribano, Fer-
nando Beltrftn y Aguado.

Las expresadas proposiciones, encuya carpeta deberá hallarse escritolo siguiente: «Proposición pasa optar
á la subasta de...» (yá continuación elobjeto ce la misma), se entregarán alSr. Presidente del acto, durante elplazo de media hora.

Tesorería de Ha3Í8i*ia
de la provincia do Madrií
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